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En estos cursillos esa Dirección General podrá facilitar el 
personal téc.Uico adecuado y el material preciso con cargo a su~ 
dotaciones presupuestarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Coloni,zación por la que se señala lecha del 
levantamiento del acta previa a la ocupación d~ la 
finca «La Zarza;;, en t érmino de Baada (Salamanca). 

D2clarada de interés &ocia! por D2creto 2634 /1961. de 21 de 
diciémbre (<<Boletín Oficial del Estado». núm. 311, de 29 de 
diciembre de 1961) . a todos los efectos previstos en la Ley de 
27' de abril de 1946, la expropiación por el IRstituto Nacional 
de Colonización de la finca denominada «La Zarza». sita en 
el término municipal de Boada (Salamanca). así como su ur
gente ocupación, que se llevará a cabo conforme a lo estable
cido en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
publica el pr~sente anuncio haciendo saber que el día 8 de 
febrero de 1962. a las dieZ horas y en la finca «La Zarz.a». se 
procederá al levantamiento del acta previa a su ocupación. 
advirtiéndose a los interesados que pueden hacer uso de los 
derechos que les concede el citado articulo 52 de la Ley de 
16 d0 diciembre de 1S54. 

Madrid. 17 de enero de 1962.-El· Director general, Alejandro 
Torrejón.-269. 

1\1 1 N 1 S TER I O DEL AIRE 

RESOLUCION de la Junta R.egional de AdqUisiciones de 
la Región Aerea Pirenaica por la que se anuncia su
basta para la contratación del suministro de combusti
ble para ranchos. 

El día 21 de febrero de 1962. a las once horas, en el local 
de la Junta de Adquisiciones \Calvo Sotelo, 4, 1.0 izquierda), 
se celebrará subasta para la contratación del suministro de 
combustible para ranchos para esta Región. durante el pre
sente año. por un Importe de un millón doscientas ochenta 
mil setecientas pesetas (1.230.700 p2setas). 

La docurncntación correspondiente pOdrá examinarse en las 
oficinas de la citada ,Junta. en el Parque de Inten~encia del 
Aire de Zara:;oza y en los depÓSitos de Intendencia del Aire de 
BarCelona. Lo¿;roüo y R2us. 

El Importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario. 
Zaragoza, 17 de enero de 1962.-El Secretario, Teodoro Az

cona Suberviola.-318. 

RESOLUCION de la Junta Regional de AdquiSiCiones de 
la Región A:?rea, Pirenaica por la que se anuncia con
curso para contratar la elaboración de pan para tropas 
y economatos. 

El día 16 de febrero de 1952. a las once horas, en el local 
de la Junta de AdquiSiCiones (Calvo Sote lo, 4, 1.0 izqui~rda), 
se celebrará concurso para cO!1tratar la elaboración de pan para 
tropas y economatos de esta Región Aérea durante el presente 
año 1962, por un importe máximo total de un millón cuatro-

cientas sesenta y cinco mil ciento cincuenta pesetas (pese
tas 1.465.150) 

La documentación correspondiente podrá examinarse en las 
oficinas de la citada Junta, en el Parque de Intendencia del 
Aire de Zaragoza y en los depÓSitos de Intendencia de Bar
celona y Reus. 

Zaragoza. 13 de enero de 1962.-EI Secretario, Teodoro Az
cona Suberviola.-319. 

RESOLUCION de la Junta Liquidadora de Material no 
Apto de la Maest ranza Aerea de Sevilla por la que se 
anuncian subastas para la venta de vehículos automó
viles. radiadores de aqu a, bidones, chatarra de aleacio
nes de hierro, aluminio, latón y cobre y material di
verso. 

Se celebrarán subastas en esta D21egacióll los d~as 6. 9. 13, 
16 Y 20 de febrero próximo. a las once· y treinta horas. com
prendi~ndo vehículos automóvil"s. radiadores de agua. bidones, 
chatarra de aiéacioncs dé' hierro. aluminio, latón y cobre y ma
t~rial diverso. 

. Informes, en esta DelegaCión y en el Ministerio del Aire. 
Sevilla, 16 de enero de 1962.-EI Capitán S ::cretario.-320. 

y 2.' 24-1-1962 

L\iINISTERIO DE COl\'lERCIO 

ORDEN de 16 de dici~mbre de 1951 por la que se legali· 
zan .~eiscienlas once parcelas sitas en la zona marítimo
terrestre del puerto de Carril 

Ilmos. Sres. : Visto el expediente instruido por la Direrciól;l 
General de Pesca Marítima para legalizar seiscientas once par
celas sitas. en la zona marí t imo-terrestre del pUerto de Carril, 
p~rteneeiente a la Com;¡ndancia de Marina de Villagarcía. las 
cuales vienen usufructuandose desde hace más de veinte aüos 
cOllseclltivos. 

Este Ministerio, considerando que es de aplicaCión en este 
caso el artü:ulo 57 de ia vi;;8nte Ley de Puertos; de, acuerdo 
dor de la Marina Mercante e Industrias Marítimas. y lo pro
puesto por dicha 'Direc::ión General de Pesca. ha ten:do a oien 
legalizar dichas parcelas con el carácter de D2pósito regulador, 
con arreplo a la relación que se acompaña, que empieza con 
don Manuel Abad Argibay y termma con doÍla Benita García 
Abelenga, bajo las siguientes condiciones: 

1.' Las concesiones se entenderán l2r~alizadas con título pre
cario y a perpetuidad. eXc2pto en el caso de abandono durante 
dos aü')s cons?cutivcs sin p2rjuicio de terceros y dejando a 
satvo los derechos de propi2dad. 

2' El Gobierno se reserva la facultad de expropiar estas 
concesiones por causa de utiildad pl1blica. sin que los concesio
narIOs ten'2;an derecho a in'lf' mnización aL;una" 

3" Los- concesionarios quedan obligados a observar cuan
tos preceptos determina el R.e~ lamcnto de 11 de juliO de 1J30 
(<<Gaceta» número 169 ' Y la Orden ministerial d~ 30 de enHO 
de 1957 «(Boletin Oficial' dsl Estado» número 34), así como to
dos aquellos que posteriormente puedan dictarse y que afecten 
a esta industria 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gual"de a VV. n . muchos ailos. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961. 

ULLASTRES 

Ilmos. Sres. Subsecretarío de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritima. 


